COMENTARIOS AL ANTEPROYECTO DE LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL
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Introducción.

Hay algunas cuestiones importantes a explicitar antes de ir a los items que merecen ser resaltados del anteproyecto de ley presentado por las autoridades nacionales. 

En primer lugar, y como se dijo al analizar el documento oficial nacional base de discusión para la elaboración de este proyecto, preocupaba en ese momento que si bien existía una convocatoria al debate, éste fuera una simple manipulación del consenso y sirviera sólo para legitimar decisiones ya tomadas destruyendo así las expectativas de quienes realmente están/mos preocupados por la educación pública, su situación actual y su futuro.  

En segundo lugar, la política educativa tiene como instrumento fundamental a la normativa que si bien no agota en absoluto el debate sobre un determinado sistema educativo, configura un analizador muy claro de la direccionalidad del mismo. Desde esa perspectiva fue importante entonces analizar ese documento porque mostraba qué concepción del mundo, de la realidad, del país, de la escuela, de la ciudadanía, etc., poseen aquellos que iban a dar vida al nuevo cuerpo legal. 

En tercer lugar, y tal como surge de las principales teorías sociológicas que analizan la relación entre el Estado, la educación y la sociedad, es indispensable mirar el contexto en el que se construye una política educativa para comprenderla cabalmente, para entender sus objetivos y fines.

Lamentamos mucho tener que admitir que con respecto a la primera cuestión no nos equivocamos al preocuparnos. La provincia de Buenos Aires acercó a las autoridades del Ministerio nacional los resultados de su consulta a los distintos sectores de la comunidad educativa el martes 12 de septiembre y el ministro dio a conocer el nuevo proyecto el día 16. Es totalmente imposible que las autoridades nacionales hayan podido considerar en su anteproyecto lo propuesto por la comunidad de la provincia cuyas ideas habían sido compiladas en tres tomos de información, cuando existieron sólo cuatro días entre un hecho y otro. Además habría que analizar si lo compilado por la provincia fue, a su vez, fruto de debates realmente democráticos y participativos. 

En relación a la segunda cuestión,  el documento base para la discusión sostenía ciertas concepciones e ideas que no compartimos. Fundamentalmente se repetía la subsidiariedad del Estado que tanto criticamos de la Ley Federal. Era notable, por ejemplo, el énfasis puesto en  los contenidos como reaseguro de la calidad del sistema, en la evaluación como control de alumnos y docentes, en la inclusión de todos los excluidos del sistema sin otro objetivo, en este escenario, que la contención. 

En relación al tercer tema -el contexto socio económico y político que es el marco en el que va a desarrollarse este proyecto- , éste desdice algunas declaraciones que constan en el documento base de discusión, como por ejemplo la intencionalidad manifiesta de compensar las diferencias y las desigualdades desde la educación, cuando desde las política económica no se está atacando las causas que producen dichas desigualdades ni ese está tratando de reducir la brecha entre ricos y pobres, brecha que es ya abismal. Por otro lado, el documento hacía mención a la Ley de Financiamiento Nacional cuando teniendo la posibilidad de realizar la inversión ya autorizada por la Ley Federal, la misma no se cumplía.

Lo más importante a tener en cuenta es que lo dicho en ese documento constituye, en realidad, el espíritu de este proyecto que ahora nos ha llegado. Por tanto no podemos desvincular una cosa de la otra. 

Hechas estas aclaraciones, que no son menores, vayamos al texto del proyecto.

Sus puntos más importantes. 

1. La educación será considerada bien publico. Será política de Estado y prioridad nacional. No se admitirá ninguna forma de mercantilización. 

 2. El Estado nacional garantizará el derecho a la educación y tendrá la responsabilidad principal e indelegable de proveerla. Art.1, 2 y 4

3. El Estado Nacional, las provincias, la ciudad autónoma de Bs. As. de manera concertada y concurrente, son los responsables de la planificación, organización, supervisión y financiación del sistema educativo nacional. Garantizan el acceso a la educación en todos los niveles y modalidades, mediante la creación, financiación, administración y supervisión de los establecimientos educativos de gestión estatal. Art. 11.

4. El Estado nacional garantizará un piso mínimo de financiación del sistema educativo del 6 por ciento del PBI a partir del 2010.Remite a lo expresado por la Ley Nacional de Financiamiento Educativo sancionada por este mismo gobierno. Art. 9.

5. El Estado garantiza el acceso de todos los ciudadanos a la información y al conocimiento como instrumentos centrales de la participación en un proceso de desarrollo social equitativo y sustentable. Art. 7.

6. Se establecerá una estructura unificada, en la cual coexistirán sólo dos modelos: 6 años de primaria y 6 de secundaria, o 7 de primaria y 5 de secundaria. Art. 14, 15.

 7. Se establece la obligatoriedad de la escuela secundaria. Art. 16. 

8. Se reconocen 4 niveles (inicial, primaria, secundaria y superior) y 8 modalidades (técnico profesional, artística, especial, permanente de jóvenes y adultos, rural, intercultural bilingüe, domiciliaria y hospitalaria y en contextos de privación de la libertad). 

9. Se adjudicará el carácter de modalidades de la educación común a la educación en contextos particulares y de gran importancia social: la educación rural, la intercultural bilingüe, la educación hospitalaria y domiciliaria, y la educación en contextos de privación de la libertad, que se agregan a las ya existentes: educación técnica, educación de jóvenes y adultos, educación especial y educación artística. 

10. Se universalizará el nivel inicial y se priorizará la sala de 4. Art. 21. Inc b)

11. Se procurará extender la modalidad de la jornada completa, Art. 28. y que se den 25 horas reloj semanales en el secundario. Art. 33, inc. b)

12. Se tratará de concentrar las horas de los profesores en un solo establecimiento. Art. 33, inc.a)

13. Se procurará crear los espacios extracurriculares fuera de los días y horarios de la actividad escolar de todos los estudiantes para que puedan desarrollar actividades artísticas, deportivas, recreativas, etc. Art. 33, inc.c)
14 Se designarán profesores, tutores y/o coordinadores de curso en cada establecimiento educativo para garantizar la orientación de los adolescentes y jóvenes en la escuela secundaria. Art. 33, inc. e). 

15. Los alumnos podrán realizar prácticas educativas, pasantías, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Educación Técnica. Art. 33, inc. f). 

16. La Educación Técnico Profesional se regirá por la Ley de Educación Técnica. Art. 39. 

17. Todos los alumnos y alumnas, en el transcurso de la escolaridad obligatoria, podrán desarrollar sus capacidades en dos disciplinas artísticas. Art. 42. 

18: Se garantizará la integración de los alumnos/as con necesidades educativas especiales desde el nivel inicial de la educación común y detectar tempranamente sus problemas. Art. 46, 47.

19. Se establecerá la obligatoriedad de una segunda lengua. Art. 92.

20. Además de los contenidos comunes, se establecerá que el reclamo de la soberanía de las Islas Malvinas, la construcción de la memoria colectiva acerca de la dictadura iniciada el 24 de marzo de 1976 y el fortalecimiento de la perspectiva regional latinoamericana, formarán parte de los contenidos curriculares comunes a todas las provincias. Art. 95 

21. Se garantizará la formación docente específica, inicial y contínua para la educación intercultural bilingüe. Art. 56, inc.a)

22. No se limitará el derecho a la educación a ninguno/a de los mayores de 18 años que se encuentre privado de su libertad. Art. 59.

23. Los niños de 0 a 4 años nacidos en cautiverio asistirán a jardines maternales o servicios del nivel inicial del sistema educativo formal que estén fuera de las unidades penitenciarias. Art. 63.

24. Habrá dos trayectorias opcionales en la carrera docente: áulica y directiva. Art. 74, inc.a)

25. La carrera docente permitirá ascender sin dejar la sala de clase. 

26. La capacitación será condición del ascenso profesional . Art. 74, inc. b).

27. No podrá ejercer la docencia ninguna persona que haya sido condenada por delitos de lesa humanidad o haya incurrido en actos contra el orden institucional y el sistema democrático. 

28. La formación docente para el nivel inicial y primario tendrá 4 años de duración y el último de ellos se realizará a modo de residencia en compañía de maestros experimentados. Art. 80.

29. Se creará el Instituto de Formación Docente, para garantizar una formación inicial y continua de maestros y profesores común y plural. Art. 81. 

 30. Existe un título de la ley sobre políticas para promover la igualdad educativa. En el art. 88 del mismo dice que las jurisdicciones generarán estrategias para que los docentes de mayor experiencia y calificación se desempeñen en escuelas de situación más desfavorable.

 31. Se destinó un título de la Ley al tema de la calidad. Uno de los mecanismos planteado para su logro es la renovación curricular periódica. Art. 90, inc. b) y la evaluación , inc. d)

 32. El capítulo III está destinado a la evaluación del sistema. Lo concibe como un instrumento para la toma de decisiones pero también para la asignación de recursos. Art. 97.

33. Las unidades educativas podrán autoevaluarse. Art. 99.

34. Se creará un órgano que aconsejará sobre los criterios y modalidades de evaluación a utilizar en cada caso. Art. 101.

35.Se elevará un informe anual con los resultados al Congreso Nacional. Art. 102.

36. Se crearán seis consejos consultivos, para facilitar la participación social en el gobierno del sistema educativo, con representantes de las organizaciones gremiales, de las universidades, de las organizaciones del mundo del trabajo y la producción, del ámbito académico y del sector privado: 

           a) Consejo de políticas educativas 

           b) Consejo económico y social 

           c) Consejo de actualización curricular 

           d) Consejo de educación y medios de comunicación 

           e) Consejo de Evaluación de la Calidad 

f) Consejo Asesor del Instituto Nacional de Formación Docente. 

 37. Se establece que las decisiones del Consejo Federal de Educación tendrán carácter obligatorio y que se deberá asistir a las provincias que atraviesen situaciones de emergencia educativa. Art. 121, inc. e) y art. 125. 

 38. El acceso y el dominio de las nuevas tecnologías será promovido en forma universal. Art. 93.

39. La educación sexual y la educación ambiental formarán parte de los objetivos y los contenidos de toda la educación. 

 40.Se creará el canal de televisión educativa. Art. 106.

Comentarios

1- En cuanto al rol del Estado:

No queda totalmente definido el rol principal del Estado nacional o provincial:

En el art. 4° se repite el concepto sostenido por la Ley Federal de Educación en cuanto a la participación de la familia  y las organizaciones sociales quedándonos la duda acerca del contenido de la palabra “participación” . En el contexto neoliberal ésta era sinónimo de donación de mano de obra o de dinero. 

En el artículo 6° hace responsables de garantizar el ejercicio del derecho constitucional de enseñar y aprender, también a los municipios, a las confesiones religiosas, a las organizaciones de la sociedad y a la familia.

2- En cuanto al financiamiento:

Este es el tema central a considerar. La ley Federal preveía (art. 61) que la inversión pública consolidada total en educación sería duplicada gradualmente y a razón del 20% anual a partir del 93 o se consideraría un incremento del 50% en el porcentaje del producto bruto interno del 92 que era del 4% lo que no fue cumplido por ningún gobierno, ni por el actual. Por qué, de pronto, va a surgir del mismo la voluntad de realizar la inversión planificada? Por qué no lo hizo antes y permitió que continuara el deterioro del sistema? 

 
Del financiamiento depende que puedan cumplirse objetivos anunciados tales como: 

“-el brindar una educación integral, con igualdad de oportunidades y posibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales.” Art.13

“- el garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y de estrategias pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos de la sociedad.” Art.13

“- el brindar  las personas con necesidades educativas especiales una oferta pedagógica que permita su integración y el pleno desarrollo de sus capacidades.” Art.13

“-la coordinación de las políticas de educación, salud, trabajo social, cultura, desarrollo social, deportes y comunicaciones, para atender integralmente las necesidades de la población, aprovechando al máximo los recursos estatales, sociales y comunitarios.” Art.13

-la integración real del diferente.¿Cómo harán las jurisdicciones para asegurar el transporte, los recursos técnicos humanos, los materiales necesarios, la accesibilidad física de los edificios escolares, de la comunicación y del currículo escolar? Art. 50

Si no se asegura , de verdad, el financiamiento correspondiente para poder contar con recursos simbólicos y materiales como para llevarla adelante, no tiene sentido la extensión de la jornada completa, modalidad que desea extenderse. Art. 28.
Tampoco será posible ampliar la experiencia educativa de la infancia más allá del ámbito escolar, generando líneas de acción tendientes a favorecer que los alumnos/as conozcan la geografías del territorio nacional, gocen de actividades deportivas y tengan acceso a actividades culturales de su localidad y otras .

No se podrán tampoco crear los espacios extracurriculares fuera de los días y horarios de la actividad escolar de todos los estudiantes para que puedan desarrollar actividades artísticas, deportivas, recreativas, etc. Con qué recursos? Dónde? Con qué personal? Art. 23, inc. c). Mucho menos se podrá promover la organización de las escuelas de acuerdo a cada contexto, a cada matrícula. Art. 46, 47, 53, 55,56,59, 61, 63, 64, etc.

¿Cómo se asegurará la inclusión de jóvenes no escolarizados en espacios escolares no formales para llegar a su reinserción total plena? Art. 33, inc.d)

¿Cómo se asegurará a los docentes la posibilidad de desarrollar sus tareas en condiciones dignas de seguridad e higiene si hoy casi ninguna escuela de la pcia. de Bs. As., por ejemplo, cumple con este requisito? Art. 72, inc e). ¿Cómo se mejorará la calidad de su formación inicial y contínua? Art. 90, inc. c)

¿Cómo se dotará a las escuelas de lo necesario para cumplir con su tarea (Art. 90, inc. f), si no se está dispuesto a nombrar al personal que haga falta para atender a los comedores y que los docentes puedan dedicarse a enseñar? 

¿Cómo se garantizarán las condiciones materiales y culturales para que todos los alumnos/as logren aprendizajes comunes de buena calidad, independientemente de su origen social, radicación geográfica, género o identidad cultural? Art. 89.

Un ejemplo claro de nuestra preocupación en torno al tema del financiamiento. Nos preguntamos cómo se proveerá de los recursos pedagógicos y logísticos necesarios para la escolarización de los niños, niñas y adolescentes de medios rurales ( Art. 55, inc. c), si hasta ahora no se ha percibido a través de las acciones del gobierno nacional una decisión cierta de invertir en el área a pesar de sus declaraciones.

Una respuesta posible la encontramos en una noticia aparecida en el Diario Hoy de la ciudad de La Plata del día 26 de septiembre. La noticia cuenta que el gobierno nacional pondrá en funcionamiento el programa PROMOVER- Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural- por un valor de 250 millones de dólares. Sin embargo la misma noticia agrega que dichos recursos provendrán en parte de un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) . Es decir que a pesar de la gran cantidad de dinero existente en las arcas del Estado no hay decisión de las autoridades de invertir dinero genuino en el área educativa.

Y podríamos hacernos muchas preguntas más en torno a este item.

3- En cuanto a la relación educación-desarrollo económico del país:

El Estado garantiza el acceso de todos los ciudadanos a la información y al conocimiento como instrumentos centrales de la participación en un proceso de desarrollo social equitativo y sustentable. Art. 7.

De acuerdo al documento base que dio lugar a la elaboración de este proyecto, el gobierno no concibe al desarrollo como fruto de decisiones pertinentes en el área de la política económica. Por otro lado, tal como vemos en lo realizado hasta aquí por este mismo gobierno, no existe un desarrollo real del país ni se estaría previendo el mismo. Tampoco es equitativo el sistema que vivimos.

4- En cuanto a la estructura:

Se avanza en una estructura unificada pero establece un plazo de 6 años para decidir la ubicación del 7° año de escolaridad . Lo dicho da lugar a que se puedan dar ciclos intermedios lo que sería un obstáculo para lograr la pretendida unidad y puede seguir incidiendo en la fragmentación que se desea remediar.

5- En cuanto a la obligatoriedad:

Si bien es mejor que la ley lo exprese porque, de algún modo, mostraría la voluntad del Estado sobre el tema, si no hay políticas de re distribución de la riqueza, de industrialización cierta del país y de empleo, los chicos, chicas y adolescentes no van a poder ir a la escuela, tal como ocurre ahora, aunque la ley declare la obligatoriedad.

6: En cuanto al reconocimiento de nuevas modalidades de la educación:

Se adjudicará el carácter de modalidades de la educación común a la educación en contextos particulares y de gran importancia social: la educación rural, la intercultural bilingüe, la educación hospitalaria y domiciliaria, y la educación en contextos de privación de la libertad. Pero, para efectivamente poder realizarlo, si se las quiere prestigiar dotándolas del carácter del resto de las modalidades, deben poseer más recursos materiales y simbólicos de los que poseen hoy.

7- En cuanto al Nivel Inicial:

Sigue sin incluirse a los jardines maternales dentro de la estructura del sistema para poder así regular los requisitos y condiciones de trabajo de los docentes o personas que actualmente trabajan en ese nivel si bien se procurará garantizar un servicio educativo de cuidado y de calidad a partir de instancias de articulación de los diferentes organismos gubernamentales. Art.22. 

Por qué la asistencia a la escuela es obligatoria para el secundario y no a partir del nivel inicial? 

8- En cuanto a los tutores:

 ¿Con qué dinero se é dinero se nombrará este personal si no se nombra a la gente que hoy ya necesitan las escuelas?¿O los mismos docentes deberán realizar este trabajo también?

9- En cuanto a las disciplinas artísticas:

Todos los alumnos y alumnas, en el transcurso de la escolaridad obligatoria, podrán desarrollar sus capacidades en dos disciplinas artísticas. 

¿En el mismo año o en forma alternada? Por ejemplo, ¿Música y Plástica, ambas disciplinas conjuntamente, en el transcurso de toda la escuela primaria? ¿O en algunos años una y en otros años otra? 

10- En cuanto a l aprendizaje de una segunda lengua:

 ¿Los alumnos podrán optar, libremente,  por cuál quieren? 

11- En cuanto a la evaluación:

La concibe como un instrumento para la toma de decisiones pero también para la asignación de recursos.¿De acuerdo a la eficiencia o productividad demostrada por las escuelas?

Las unidades educativas podrán autoevaluarse. ¿Serán capacitadas para hacerlo? ¿En torno a qué criterios?

12: En cuanto al dominio, por parte de los alumnos, de nuevas tecnologías:

¿Se contará con el financiamiento?

13: En cuanto a la asistencia a las provincias:

¿Qué implica esta asistencia a las provincias en emergencia?¿ La intervención?

Conclusiones.


Realizado este análisis, el que no abarca a la gran cantidad de temas a regular por la nueva ley, podríamos considerar que contiene  los siguientes aciertos:

1- Buscaría la unidad del sistema a través de la estructura del mismo.

2- Aconseja y promueve con políticas desde el Estado la adecuación institucional y pedagógica a las realidades de las diferentes matrículas escolares. Es decir que se estaría atendiendo a los “fragmentos”.

3- Crearía de diferentes espacios de participación para los distintos sectores de la comunidad educativa.

4- Determinaría que la educación no es un bien transable.

5- Prohibiría que personas relacionadas con los delitos de lesa humanidad puedan ejercer la docencia.

6- Reconocería el espacio de las paritarias docentes.

7- Establecería ciertos contenidos, esenciales para la construcción de una identidad compartida, los que deberían ser conocidos en todo el país.

8- Atendería a la diversidad y multiculturalidad.

Sin embargo, las preocupaciones que nos surgen del análisis tienen todavía mayor peso que las bondades de los aciertos.

1- La falta de claridad en el rol del Estado y las comunidades que rodean a las escuelas.

2- Si no se dispone del financiamiento adecuado, si no se realiza una adecuada formación y capacitación de los docentes, la decisión correcta de atender a las diversas matrículas a través de diferentes modos de organización institucional y pedagógica puede producir la desestructuración total de las escuelas.

3- La vigencia del logro de la calidad como parámetro para evaluar al sistema.

4- El establecimiento mecanismos externos para la evaluación y acreditación de las instituciones.

5- La posiblilidad de intervenir en los Ministerios provinciales en caso de detectar situaciones de emergencia educativa.
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